




 
  

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
Los trabajos de levantamiento catastral del Municipio de San José del Rosario, comprende 50 manzanas 
aproximadamente, dichos trabajos deberán regirse por las Normativas Vigentes, emitidas por la Dirección de 
Servicio Nacional de Catastro (SNC), Resolución 60/2004 y Resolución 77/2005.  
Dichos trabajos deberán presentarse de acuerdo a la Resolución del SNC. 
 
CARTOGRAFÍA  
 
La cartografía como producto de las operaciones catastrales deberá estar representada en el Sistema de 
Proyección UTM, basado en el elipsoide WGS-84.  
 
Las ortofotocartas digitales, las fotografías aéreas, las cartas topográficas, los planos de mensuras y demás 
documentos gráficos referentes a límites municipales y zonas urbanas, servirán de base o fuente de 
información para la formación catastral urbana. 
 
ETAPAS DEL LEVANTAMIENTO CATASTRAL  
 
Se refieren a las distintas operaciones que se realizan para la captación y obtención de la información de las 
parcelas; abarcan sus aspectos físicos, jurídicos y económicos y son las siguientes:  
 
a. Notificación del Municipio al Servicio Nacional de Catastro (SNC) 
b. Recopilación de datos existentes. 
c. Campaña de publicación y divulgación. 
d. Levantamiento de campo. 
e. Exposición Pública de resultados  
f. Fiscalización del levantamiento catastral 
g. Aprobación de los trabajos de campo 
 
NOTIFICACIÓN AL SERVICIO NACIONAL DE CATASTRO  
 
La Municipalidad de San José del Rosario, notificará a la Dirección del Servicio Nacional de Catastro, acerca 
de su decisión de llevar a la práctica la delimitación y el levantamiento catastral de su zona urbana, con el fin 
de coordinar las tareas que el mismo implica.  
 
Deberá adjuntar además un cronograma tentativo de las actividades pertinentes, realizado por la empresa 
adjudicada. 
 
RECOPILACIÓN DE DATOS  
 
Consiste en reunir en gabinete las informaciones gráficas y alfanuméricas existentes en instituciones 
públicas y/o privadas, que servirán de base para la planificación y ejecución del levantamiento catastral. 
 
CAMPAÑA DE PUBLICACION Y DIVULGACIÓN.  
 
Como actividad preparatoria para los trabajos de campo, la Municipalidad deberá emprender una campaña 
de publicación y divulgación de dichos trabajos, a través de reuniones de carácter informativo entre 
autoridades locales, representantes de Comisiones Vecinales y todos aquellos actores de la sociedad, que 
puedan colaborar para la coordinación. Planificación y ejecución del levantamiento del catastro urbano del 
territorio municipal. 
 
La correspondiente publicidad deberá implementarse a través de los medios masivos de comunicación; 
puntualizará el área de influencia de los trabajos a ser realizados y enfatizará sobre las ventajas y beneficios 
que representa el catastro urbano para la ciudadanía.  
 
LEVANTAMIENTO DE CAMPO 
 
Comprende el elevamiento de los datos físicos, económicos y jurídicos de las parcelas urbanas y la 
consignación de los mismos en la Ficha de Levantamiento Catastral (Anexo). Abarca los siguientes aspectos 
y actividades: 
  

1. AREA DE INFLUENCIA: se refiere al área o territorio de trabajo y abarca la zona urbana municipal 
en su totalidad. 



 
  

2. CIRCULAR DE CITACIÓN: a través de circulares o avisos, con una antelación mínima de 48 horas, 
se comunicará a los propietarios u ocupantes la fecha de inicio de los trabajos de levantamiento, 
para asistir y brindar informaciones sobre su título de propiedad u ocupación. 

3. DELIMITACIÓN DE MANZANAS: las manzanas, circundadas por vías de comunicación, se definirán 
por sus lados perimetrales, cuyos vértices deberán referenciarse a la Red Geodésica, o a los Puntos 
de Control Terrestre o de GPS disponibles y utilizados en el lugar. Cada manzana contendrá los 
lotes o parcelas resultantes de la subdivisión de la misma. En los planos deberán registrarse los 
nombres de las calles. 

4. DELIMITACIÓN DE PARCELAS: consiste en la identificación y medición de los lotes de una 
manzana en cuanto a sus dimensiones actuales o de su ocupación real en el terreno. En este 
concepto se incluyen las construcciones y mejoras existentes. 

5. FICHA DE INFORMACION CATASTRAL REGISTRO DE DATOS:  
 
El instrumento en el cual se deberán registrar fielmente son los exigidos por el Servicio Nacional de Catastro.  
 
ANEXO  
Las registraciones de los datos abarcan los aspectos físicos, económicos y jurídicos de los inmuebles.  
 
Los datos que hacen a la realidad física del inmueble son: perímetro, superficie, forma, linderos, accidentes 
topográficos y otros.  
 
La información en el aspecto económico incluye:  
 
a. Tipo de uso destinado a la parcela como: vivienda, comercio. Industria, depósito, club social y otros.  
b. Superficie del área cubierta por edificaciones.  
c. Especificación del tipo de construcción (pisos, techo, paredes, revestimientos, etc.). 
d. Edad y estado de conservación de las construcciones.  
e. Servicios públicos básicos como agua corriente, obras sanitarias, transporte, energía eléctrica, telefonía.  
f. Otras mejoras como muro divisorio, verjas o cercas, accesos y pavimentos, etc.  
 
Levantamiento complementario de datos exteriores a la parcela como: 
 
a. Cobertura de acera y ancho de calles.  
b. Señalización y semaforización de vías.  
c. Ubicación de plazas, parques y edificios públicos del entorno. 
d. Otras informaciones de interés del Municipio.  
 
 
Los datos de carácter jurídico se refieren al dominio y ocupación de las parcelas. Comprenden:  
 
a. Nombre y apellido completo del propietario o del ocupante.  
b. Tenencia y calidad de la ocupación, porcentajes de condominio, sucesores, litigios, inquilino, encargado u 
ocupante precario.  
c. Persona física o jurídica, inmueble público o privado.  
d. Número de Finca y/o Matrícula, N° de Padrón Inmobiliario y/o Cta. Cte. Ctral.  
 
EXPOSICIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS  
 
Con el objeto de consolidar y depurar los resultados de las operaciones del levantamiento practicado, se 
deberán exponerlos públicamente en el local del Municipio durante un mes (30 días), para su revisión por los 
propietarios u ocupantes. Las objeciones o reclamos presentados deberán ser atendidos y verificados, para 
su corrección, si corresponde. 
 
Todos los puntos mencionados anteriormente deberán ser fiscalizados por el Servicio Nacional de Catastro. 
 
RESULTADOS Y PRESENTACION DE LOS TRABAJOS 
 
1. Los resultados o productos gráficos y alfanuméricos del levantamiento practicado, deberán 
presentarse en formato papel y digital (CD ROM), conforme a los detalles referentes a: nombres de layer 
(capas), contenido, color, tipo de líneas, tipo de letras y tamaño, etcétera, de cada uno de ellos, conforme a 
las especificaciones definidas por el SNC en el anexo 3 de la Resolución Nº 60 y el anexo del presente 
documento. 
 
2. PLANO ÍNDICE O PLANO GENERAL DE MANZANAS: comprenderá la zona urbana en su totalidad y 
abarcará el diseño perimetral de todas las manzanas del área; deberá estar referenciado al Sistema de 



 
  
Proyección Cartográfico UTM del elipsoide WGS84 y será impreso en papel, a escala adecuada, que deberá 
contener lo siguiente:  
 

a) Margen correspondiente conforme al tamaño de papel adoptado. Este margen debe estar 
como mínimo a 30 mm del borde del papel.  

b) Diseño del polígono que delimita el área urbana con la identificación de cada vértice y la 
consignación de sus coordenadas UTM.  

c) Diseño del polígono de cada manzana, que se identificación conforme al levantamiento 
catastral practicado. 

d) Norte cartográfico UTM-WGS84.  
e) Denominación de las vías existentes (calles, avenidas, rutas, etc.) y de otros datos o 

accidentes topográficos resaltantes como edificios públicos, arroyos, ríos, etcétera.  
f) Cuadricula en UTM-WGS84, que deberá estar espaciado entre 5 cm. a 10 cm.  
g) Rótulo: con la indicación del distrito, superficie, escala, profesional o empresa que realizó el 

trabajo, etcétera. 
 
3. PLANO INDICE CON LOTES URBANOS: esta cartografía reunirá los mismos requisitos técnicos 
generales establecidos en el literal e) anterior para los planos índices pero además, cada manzana 
contendrá el diseño de todos los lotes que le pertenecen, con la indicación de su denominación técnica 
original de aprobación del loteamiento respectivo.  
 
4. PLANO MANZANERO: comprende el diseño de una manzana individualizada y contendrá:  
 

a) Margen correspondiente conforme al tamaño de papel adoptado. Este margen debe estar 
como mínimo a 20 mm del borde del papel.  

 
b) Diseño de cada manzana y de parte/s de las manzanas adyacentes, a ser numerada 

conforme al levantamiento catastral. Las manzanas que ya tienen cuenta corriente catastral 
y/o Padrón, deberán registrar dichas nomenclaturas.  

 
c) Diseño de cada lote con su numeración correspondiente. Los lotes que ya tienen cuenta 

corriente catastral y/o padrón, deberán registrar dichas nomenclaturas.  
 

d) Croquis del área edificada dentro de cada lote.  
 

e) Medidas lineales de los lados de la manzana y de los lotes, y ancho de calles adyacentes a 
la misma.  

 
f) Nombres de calles circundantes y de otros detalles resaltantes como edificios públicos, 

arroyos, etc.  
 

g) Norte cartográfico UTM-WGS84.  
 

h) Rótulo con la indicación del distrito, número de manzana, escala, profesional o empresa que 
realizó el trabajo, etc.  

 
i) Los planos serán presentados en tamaño oficio (215 mm. por 330 mm.) o eventualmente en 

hojas de mayor tamaño, cuando las necesidades del diseño lo requieran. 
 
5. FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL: es el instrumento que reúne y registra los datos físicos, 

económicos y jurídicos relevados de cada lote. El modelo de ficha a ser utilizado será 
proveído por la Municipalidad (ANEXO). 

 


